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JUEVES 12 DE FEBRERO 2009
417-2008 31/12/2008 Acuerdo Gubernativo. Aprueba el Presupuesto de

la Empresa Ferrocarriles de Guatemala –FEGUA-, para el Ejercicio Fiscal
2009.

31-2009 30/01/2009 Acuerdo Gubernativo. Confiere con fecha 2 de
febrero de 2009, el ascenso al grado de General de Brigada a los Oficiales
Superiores Coronel de Infantería DEM. CARLOS ADOLFO MANSILLA
MÉNDEZ y al Coronel de Infantería DEM. ANÍBAL FLORES ESPAÑA.

10-2009 06/02/2009 Acuerdo del Ministerio de Finanzas Públicas. Traslada
a la Municipalidad de Raxruhá del departamento de Alta Verapaz, la
recaudación y administración del Impuesto Único Sobre Inmuebles de
su jurisdicción.

11-2009 06/02/2009 Acuerdo del Ministerio de Finanzas Públicas. Traslada
a la Municipalidad de Zapotitlán, del departamento de Jutiapa, la
recaudación y administración del Impuesto Único Sobre Inmuebles de
su jurisdicción.

205-2009 30/01/2009 Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Reconoce
la personalidad jurídica y aprueba los estatutos de la FUNDACIÓN PARA
EL DESARROLLO DE LA INDUSTRIA AUDIOVISUAL GUATEMALTECA,
la cual  se abrevia FUNDACIÓN PROCINE GUATEMALA.

2-2009 09/01/2009 Resolución de la Dirección General de Trabajo. Ordena
la inscripción del SINDICATO DE TRABAJADORES AGRÍCOLAS
INDEPENDIENTES DE LA COMUNIDAD JULHÁ SEBOB, DEL MUNICIPIO
DE SAN PEDRO CARCHÁ, DEL DEPARTAMENTO DE ALTA VERAPAZ.

SG-002-2009 19/01/2009 Acuerdo del Procurador de los Derechos
Humanos de Guatemala. Establece la Unidades siguientes: 1) Comisión
de Acceso a la Información, 2) Comité Asesor y 3) Secretaría Ejecutiva,
para el cumplimiento de las atribuciones asignadas en la Ley Acceso a
la Información Pública.
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